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PTy Verde, de los
más multados por
violar la ley electoral
OTILIA CARVAJAL nacion @eluniv com mx

En el último año ymedio, el PT el PVEM los alia-

dos electorales y parlamentarios de Morena- han
tenido que pagar 191 millones456 mil pesos de multas

por violar la ley electoral, siendo de los partidos más

sancionados por la autoridad.
Entre las violaciones se encuentran el uso de ce-

lebridadesparapromovere voto laatriangulación de

recursos públicos.
NACIÓN A4
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Ambos partidos
han obtenido

mayor presu-
puesto espa-
cios Con-

greso, aliarse

con Morena

PTy Verde, de los que
más trampas a la ley
electoral cometen

En un año y medio ambos partidos han desembolsado 191 millones de

pesos en multas por violar normas; los hansancionado por el uso de
celebridades para promover el voto y triangulación de recursos públicos

OTILIA CARVAJAL

-nacion@eluniversal.c

Los partidos del Trabajo y Verde

Ecologista, -aliados electorales y
parlamentarios de Morena-no só-

lo son los institutos políticos más

beneficiados por su unión con la
fuerza mayoritaria, sino los más

tramposos de acuerdo con la ley.
En el último añoymedio, ambos

handesembolsado 191 millones
mil pesospor multasporviolar la ley
electoral, siendode los partidosmás

sancionados por la autoridad.
El PT. encabezado por Alberto

Anaya, hasido el más multadode la
coalición, con 89 millones 578 mil

pesosen2023, 33millones263mil
de enero agosto de 2024, es decir,
más de 122 millones de pesos.

De acuerdo con datos del Institu-
to Nacional Electoral (INE), el Par-
tido Verdetur una reducciónde 48

millones 479 mil pesos de sus pre-
irrogativasde 2023, así como20 mi-

llones 135 mil hasta agosto de este

año por sanciones.
Las prerrogativas de los partidos

políticos, administradaspor el INE,
son entregadas de forma mensual

para sus actividades ordinarias, es-

pecíficas, franquicia postal, entre

otras. Sin embargo, este monto se

le restan las sanciones impuestas a

los partidos, por lo que mensual-
mente lespueden reducir hasta 25%
de dichos recursos.

Los montos de las sanciones va-

rían cada mes. dependiendo de las
multasy las resoluciones delTribu-
nal Electoraldel Poder Judicialde la
Federación (TEPJF),yaqueno pue-

den descontarse estosrecursoshas-

ta que esté firme el caso,

Porejemplo,el PTdestinó másd
16 millonesde pesosen losmeses de

enero, febreroymarzo de 2023 para
este fin, pero en diciembre sólo le
descontaron 442 mil 398 pesos.

En el caso del Partido Verde. en

marzo de este año tuvo una dis-
minución de 8 millones 908 mil

pesos de sus prerrogativas men-

suales, yen otros la reducción fue
de un millóno menos.

A pesar de que el INE es el en-

cargado de administrar las prerro-

gativas de los partidos, el dinero de
las multas no se lo queda el órgano
electoral, sino que es enviado al

ConsejoNacional de Humanidades,
CienciasyTecnologías (Conahcyt),
como establece la ley.
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Los influencers

Los aliados de la llamada Cuarta
Transformación no han estado
exentosde escándalos por violacio-
nes a la ley electoral, y uno de los

casos más recientes fue la promo-
ción al Verde por medio de influen-
cers durante la veda, que intentó
disfrazar como manifestaciones or-

gánicas de apoyo.
El TEPJF determinó que el par-

tido organizó una campaña con in-

fluencers para hablar a su favor en

redes sociales durante un periodo
devedaelectoral en los comicios in-
termedios de 2021, por lo que le im-

puso una multade 118 millones 507

mil 808 pesosyun año sin promo-
cionales en radioy televisión.

El Partido Verde peleó esta san-

ción en tribunales, por loquehas-
ta un año después, en junio de
2022. se determinósu responsabi-
lidad y quedaron firmes las san-

ciones, no sólo contra el partido,
sino también contra las figuras
públicas involucradas.

En la sentencia emitida por la Sa-

la Superior se presentaron 80 men-

sajesdedistintos conductores,acto-

influencerscon mensajes simi-

lares invitando a conocer las pro-
puestas del partido e incluso ha-
ciendo un llamado al voto.

"El despliegue de una estrategia
decomunicación campaña propa-

gandística pagada, que tuvo como
finalidadinfluirenelsentidodelvo-

to de los electores en favor del par-
tido denunciado es contraria a de-

recho, toda vez que el instituto po-
lítico transgredió la restricción rela-
tiva a la difusión de propaganda
electoralen el denominado periodo
de reflexión, lo cual trastocóel prin-
cipio de equidad en la contienda",
sostuvo el TEPJF.

Sin embargo, estas multas no se

cobran en un solo pago, sino quese

van descontando según determine
la autoridad electoral, hasta que se

liquiden por completo.

LosCendis

En 2021, la Sala SuperiordelTEPJF
confirmó una multa al Partido del

Trabajo por triangulación de recur-

SOS, por loque ordenó pagar 119 mi-

llones 870 pesos.
El caso surgió de 2015 a 2017,

cuando la directora general de los
Centrosde Desarrollo Infantil (Cen-
dis) le hizo diversos depósitos a un

directivodel PT por alrededor de 60

millones de pesos.

ese

esos recursos en la cuenta de otra

persona vinculada al PT.
"Esdecir, existió una estrategia,

diseño, organización, operación
flujo de los recursos con la finali-
dad de ocultarel verdadero móvil,
esto esque de manera velada o in-
directa seviera favorecido con los
recursos que fueron dispuestos
por María Guadalupe Rodríguez
Martínez", determinó en su mo-

mento la Sala Superior.

EL DATO
dinero que pa-

gan los partidos
por multas no

se queda el

INE, sinoque
es entregado
alConahcyt.

122
MILLONES
de pesos acumula en sanciones
el Partido del Trabajo enel

último año medio.

442
MIL PESOS
destinoel PT en diciembre
pasado para cubrir las multas

por violarla ley electoral.

68
MDP

selehan descontadoal Partido
Verdedesde2023 hastaagosto
deesteano.

8.9
MILLONES
de pesosse redujeronlas

prerrogativas mensuales del

Verde enmarzo deeste ano.
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ALIANZA

El Partido delTrabajoyel Verde Ecologista han sidobeneficiados por la coalicionque integran con Morena.

Las prerrogativas de estos partidos políticos se han visto disminuidas por el pago de sanciones.


